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Proceso Ejecutivo conexo al proceso 2022-
00315 

Demandante  Luis Orlando Ospina  

Demandada Cesar Arley Taborda Piedrahita   

Radicado 050013103009-2023-00320-00 

Asunto -. Niega remisión de expediente  
-. Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
1-. Niega remisión de proceso a los Jueces Civil Circuito de Ejecución 

Sentencias de esta municipalidad.  

 

Por improcedente se despachará desfavorablemente la solicitud del profesional del 

Derecho PEDRO PABLO HENAO CARDONA, esto es, enviar el proceso bajo radicado 

2022-00315 al Juzgado de Ejecución Civil Sentencia de esta municipalidad, toda vez 

que, este proceso no cuenta con auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución como lo provee el artículo 8 del Acuerdo PSAA139984 del Consejo Superior 

de la Judicatura que alude a la “reglamentación de juzgados de ejecución civil”: 

 

“(…) ARTÍCULO 8°. - Distribución de asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. 

A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones 

que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen 

seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de 

sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, los jueces de 

ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, 

remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición 

o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 

actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria 

de la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. Cuando el Juez de 

Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la providencia que dio lugar 

a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para 

renovar la actuación respectiva (…)”  Negrilla intencional del despacho.  

 

2-.  Se da orden de pago por la vía del proceso ejecutivo a continuación del 

proceso 2022-00315 

 

Por reunir las exigencias de los artículos 305, 306, 422 y 431 del Código General del 

proceso, el Juzgado, de conformidad con el artículo 430 del Código General del proceso, 

reconociendo validez al título de ejecución, es posible dar la orden de apremio como 

se solicita. 

 

Por consiguiente, El JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar por improcedente la remisión del proceso bajo radicado 2022-

00315 para ante los Juzgado de Ejecución Civil Sentencia de esta municipalidad, por lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído y como lo establece el artículo 8 

del Acuerdo PSAA139984 del CS de la J. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a 

continuación del proceso 2022-00315 a favor de LUIS ORLANDO OSPINA ARIAS 

con c.c. 16.244.466, contra CESAR ARLEY TABORDA PIEDRAHITA c.c. 

1.036.600.841 por la suma de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS M/L ($ 17.628.000) como capital, por concepto de 

costas procesales, aprobados por auto de la diada 22 de agosto del presente año. Más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa 0.6 % anual, causados desde el 28 de 

agosto de 2023 (fecha de ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas), y 

hasta el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: Notificar el presente auto a la parte demandada por ESTADOS, de 

conformidad con los artículos 295 y 306 del Código General del Proceso, concediéndole 

un término de cinco (5) días para que pague la obligación por la cual se le demanda 

(Art. 431 del C.G.P.), o de diez (10) días para que proponga excepciones si a ello 

hubiere lugar (Art. 442 Nº 1 del C.G.P.). 

 

CUARTO: Actúa como apoderado de la parte ejecutante el profesional del derecho 

PEDRO PABLO HENAO CARDONA con T.P. 330.194, quien venía con la 

representación de éste en el cuaderno principal. 

 

QUINTO:  De conformidad con el artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° de la Ley 

2213 de 2022, en el caso de remitirse la notificación personal, así como memoriales a 

la parte demandada a través de mensaje de datos, deberá aportarse el acuse de 

recibido del envío. La misma conducta deberá cumplirse por ambos extremos del 

litigio cuando de un escrito o solicitud, deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s. 
 
 

mailto:ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb477bb3ba478ebb06bcb207983ab8730f85956de5db358201bf91ccb3aaf12d

Documento generado en 25/10/2023 04:22:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


